
La presente acta está sujeta a correcciones. Dichas correcciones deberán enviarse, con la firma de un
miembro de la delegación interesada,y dentro del plazo de una semana a contar de la fecha de publicación,
a la Jefa de la Sección de Edición de Documentos Oficiales, oficina DC2-794, 2 United Nations Plaza,
e incorporarse en un ejemplar del acta.

Las correcciones se publicarán después de la clausura del período de sesiones, en un documento
separado para cada Comisión.

94-81638 (S)

Distr. GENERAL
A/C.6/49/SR.11
3 de enero de 1995
ESPAÑOL
ORIGINAL: FRANCÉS

/...

NACIONES UNIDAS

Asamblea General
CUADRAGÉSIMO NOVENO PERÍODO DE SESIONES

Documentos Oficiales

SEXTA COMISIÓN
11ª sesión

celebrada el jueves
13 de octubre de 1994

a las 15.00 horas
Nueva York

ACTA RESUMIDA DE LA 11ª SESIÓN

Presidente : Sr. MADEJ (Polonia)
(Vicepresidente)

SUMARIO

TEMA 140 DEL PROGRAMA: INFORME DEL COMITÉ ESPECIAL DE LA CARTA DE LAS
NACIONES UNIDAS Y DEL FORTALECIMIENTO DEL PAPEL DE LA ORGANIZACIÓN
(continuación )



A/C.6/49/SR.11
Español
Página 2

Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas .

TEMA 140 DEL PROGRAMA: INFORME DEL COMITÉ ESPECIAL DE LA CARTA DE LAS
NACIONES UNIDAS Y DEL FORTALECIMIENTO DEL PAPEL DE LA ORGANIZACIÓN
(continuación ) (A/49/33; A/C.6/49/L.3)

1. El Sr. MAMEDIAROV (Azerbaiyán) dice que los profundos debates que ha
celebrado el Comité Especial en relación con el proyecto de declaración sobre el
mejoramiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones
regionales en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales ponen de
manifiesto las nuevas perspectivas que se ofrecen a las Naciones Unidas de ser
el principal instrumento de arreglo pacífico de controversias entre los Estados
una vez concluida la guerra fría. Las fuerzas de mantenimiento de la paz de las
Naciones Unidas están ya presentes en todo el mundo y se pide a la Organización
que intervenga cada vez que surge una situación crítica.

2. No obstante, es preciso destacar que, en los últimos años, se han
multiplicado los elementos de desestabilización, tales como la manifestación de
ambiciones territoriales y el surgimiento de organizaciones nacionalistas y de
grupos separatistas. En ese contexto, las organizaciones regionales pueden
aportar una ayuda muy útil y complementar la labor de las Naciones Unidas.
Azerbaiyán, que es miembro de cierto número de organizaciones regionales, es
consciente de las dificultades que plantean la distribución de competencias
entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales, así como su
colaboración y la coordinación de sus actividades. Las organizaciones
regionales forman parte del sistema de seguridad colectiva previsto en la Carta;
a este respecto, al examinar la cuestión de su cooperación con las Naciones
Unidas, es preciso tener en cuenta no solamente las disposiciones del
Capítulo VIII, sino también las de los Capítulos VI y VII, que entran dentro del
ámbito del proyecto de declaración. Por otra parte, esa cooperación se debe
realizar, en todos sus aspectos, estrictamente de conformidad con los objetivos
y principios de la Carta y, en particular, con los principios del respeto de la
soberanía y de la igualdad soberana de todos los Estados, de su integridad
territorial y de la no injerencia en sus asuntos internos. Las operaciones de
mantenimiento de la paz no pueden, en ningún caso, tener el carácter de una
invasión o de una intervención ni organizarse sin el consentimiento de los
Estados interesados.

3. La delegación de Azerbaiyán está de acuerdo con la opinión de que conviene
mejorar las relaciones entre las organizaciones regionales y el Consejo de
Seguridad. A este respecto, se debe tener permanente y plenamente informado al
Consejo de las medidas que adopten o tengan previsto adoptar las organizaciones
regionales; además, no se debe aplicar ninguna de esas medidas sin la
autorización del Consejo.

4. Azerbaiyán observa con pesar que cierto número de Estados Miembros no tiene
en cuenta las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad.
Desde hace algunos años, la República de Armenia intenta desmembrar a
Azerbaiyán, haciendo caso omiso de las resoluciones del Consejo de Seguridad que
la exhortan a respetar la soberanía y la integridad territorial de la República
de Azerbaiyán y recuerdan los principios de inviolabilidad de las fronteras
internacionales y de inadmisibilidad del recurso al uso de la fuerza para

/...



A/C.6/49/SR.11
Español
Página 3

adquirir territorio. Esa actitud cínica muestra que es preciso imponer las
sanciones más graves posibles a los Estados Miembros que no aplican las
resoluciones de las Naciones Unidas. A este respecto, tiene especial
importancia el documento de trabajo A/AC.182/L.79 sobre la aplicación de las
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas en relación con la asistencia
a terceros Estados afectados por la aplicación de sanciones de conformidad con
el Capítulo VII de la Carta. A juicio de la delegación de Azerbaiyán, la
prestación de asistencia de esa índole facilitará la aplicación de las sanciones
al reducir la posibilidad de que los terceros Estados gravemente afectados no
cumplan sus obligaciones. Azerbaiyán está de acuerdo con la idea de crear un
fondo fiduciario especial que determinaría el volumen de asistencia necesario en
cada caso particular.

5. El Sr. RIVERO (Cuba) considera que el creciente interés de los Estados en
la labor del Comité Especial justificaría una revisión de la composición de ese
órgano y recuerda que Cuba, que participa activamente en la labor del Comité
Especial, desearía formar parte de él como miembro de pleno derecho.

6. La delegación de Cuba acoge favorablemente el acuerdo logrado en relación
con el proyecto de declaración sobre el mejoramiento de la cooperación entre las
Naciones Unidas y las organizaciones regionales en el mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales (A/AC.182/L.72/Rev.2) y toma nota con satisfacción
de que en ese documento se recoge el principio del respeto a la soberanía.

7. La delegación de Cuba observa que no se ha resuelto la cuestión de la
asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación de sanciones de
conformidad con el Capítulo VII de la Carta y desea que el Comité redoble sus
esfuerzos para arbitrar una solución equitativa a ese grave problema.

8. Por otra parte, el Comité ha de poder examinar de manera adecuada la
versión revisada del documento de trabajo presentado por Cuba, titulado
"Reforzamiento del papel de la Organización y mejoramiento de su eficacia".
La delegación de Cuba desea, pues, que en el proyecto de resolución sobre los
trabajos del Comité se indique que esa cuestión ha de figurar entre los temas
prioritarios que se examinarán en el próximo período de sesiones.

9. El Sr. ORDZHONIKIDZE (Federación de Rusia) observa que la actual evolución
positiva del mundo tropieza con conflictos regionales y locales que dimanan de
un nacionalismo agresivo o de la intolerancia religiosa y étnica. El papel de
las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz aumenta y se diversifica, por
lo que es necesaria una división del trabajo racional entre ésta y las
organizaciones regionales. Esa es precisamente la base del documento de trabajo
presentado por la Federación de Rusia al Comité Especial, que lo examinó durante
varios años. En su período de sesiones de 1994, el Comité Especial aprobó por
unanimidad el proyecto de declaración sobre el mejoramiento de la cooperación
entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales en el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales, documento basado en la propuesta rusa.

10. Por comparación con el proyecto inicial, la variante aprobada por el Comité
Especial contiene objetivos más modestos y su ámbito de aplicación es más
limitado. En esa variante se generaliza y desarrolla en cierta medida la
práctica actual en lo concerniente a las relaciones entre las Naciones Unidas y
las organizaciones regionales. Éstas tienen vivos deseos de que se materialicen
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las posibilidades que encierran las disposiciones del Capítulo VIII de la Carta.
Ese es el caso, en particular, de la Comunidad de Estados Independientes (CEI),
organización regional en cuyo territorio se están llevando a cabo operaciones
de mantenimiento de la paz en perfecta cooperación con las Naciones Unidas.
La Federación de Rusia acogería favorablemente que se prestase un apoyo más
activo, en particular por parte de las Naciones Unidas, a los esfuerzos que
realiza para resolver las crisis y mantener la estabilidad en la región de
la CEI. Ello interesa no sólo a la Federación de Rusia, que ha asumido la tarea
fundamental de mantener la paz en esa región, sino también a los países
directamente afectados por los conflictos y ciertamente a toda la comunidad
internacional.

11. La cuestión del mejoramiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y
las organizaciones regionales no se puede resolver únicamente mediante la
aprobación de una declaración. Los representantes de las organizaciones
regionales que se entrevistaron con el Secretario General de las Naciones Unidas
en agosto de 1994 en Nueva York consideran que esos contactos tendrían que
tener carácter periódico y han formulado propuestas concretas al respecto.
La Federación de Rusia, al igual que muchos otros Estados, considera que sería
útil examinar los procedimientos y modalidades de una cooperación de esa índole.
La Federación de Rusia propone que el Comité Especial no concluya sus trabajos
sobre la cuestión y continúa examinándola desde una perspectiva más concreta.
Tal vez se podría pedir al Secretario General que estableciese y presentara al
Comité Especial, en su próximo período de sesiones, un informe sobre la
generalización de la práctica de la cooperación entre las Naciones Unidas y las
organizaciones regionales y sus observaciones sobre las formas y métodos de
desarrollarlas. El Comité Especial podría dar su opinión sobre las medidas
adoptadas mediante la preparación de una declaración "de seguimiento", la cual
es de esperar que se aprobaría por consenso.

12. La delegación rusa sigue de cerca el examen del problema de las
consecuencias económicas perjudiciales que tiene para los terceros Estados la
aplicación de las sanciones del Consejo de Seguridad. Para algunos de ellos,
esas consecuencias tienen carácter macroeconómico. La Federación de Rusia, que
ha sufrido un perjuicio económico importante por haber aplicado sanciones,
considera que es preciso aclarar el proceso de aplicación del Artículo 50 de la
Carta y arbitrar rápidamente una solución al problema que sea aceptable para
todos. Esa solución, aunque no debe restar eficacia a las medidas adoptadas por
la Organización, ha de permitir que se reduzcan al mínimo las consecuencias
económicas perjudiciales que tienen las sanciones para los Estados Miembros que
cumplen estrictamente sus obligaciones en materia de mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales.

13. En lo concerniente a las propuestas Normas Modelo de las Naciones Unidas
para la conciliación de controversias entre Estados, la delegación de la
Federación de Rusia considera que el Comité Especial podría dedicar parte de su
próximo período de sesiones a concluir el examen correspondiente.

14. El Comité Especial puede y debe desempeñar una función esencial con miras
a la mejora de la eficacia de las Naciones Unidas. En su seno se formulan
propuestas sumamente interesantes sobre diversos aspectos relacionados con la
mejora de sus actividades. Muchas de ellas deben examinarse detenidamente.
Es preciso aprovechar todas las posibilidades que ofrece la Carta y dar un nuevo
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impulso a las propuestas que por el momento no son más que letra muerta,
particularmente por lo que respecta al Artículo 43 de la Carta. La Federación
de Rusia está dispuesta a concertar un acuerdo tendiente a poner a disposición
de las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas un
contingente de tropas rusas. Al igual que otros Estados, la Federación de
Rusia está dispuesta a que tome cuerpo la idea de "fuerzas de reserva" de las
Naciones Unidas. A juicio de la Federación de Rusia, es preciso reactivar el
Comité de Estado Mayor, que hasta el momento no ha tenido más que una existencia
teórica.

15. Al arbitrar nuevas estrategias de mantenimiento y de establecimiento de
la paz, es preciso encontrar un equilibrio entre las reformas que se deben
acometer y la conservación de los mecanismos que han resultado útiles. El
Comité Especial debe contribuir a ello, para lo cual no debe desmantelar las
estructuras de las Naciones Unidas ni revisar la Carta, sino basarse en el
procedimiento utilizado, que consiste en adaptar la Carta a las nuevas
realidades actualizando las modalidades de aplicación de sus disposiciones.

16. La Sra. LINEHAN (Australia) dice que, a pesar de que no es miembro del
Comité Especial, Australia sigue con mucho interés los trabajos, en particular
por lo que respecta al mejoramiento de la cooperación entre las Naciones Unidas
y las organizaciones regionales en el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales. El mejoramiento de esa cooperación es ciertamente deseable.
Su carácter puede variar en función de la capacidad de la organización regional
de que se trate y de las características concretas de los conflictos, razón
por la que conviene que los principios rectores correspondientes sean
suficientemente flexibles para poderse adaptar a los cambios. Además, esa
cooperación debe llevarse a cabo totalmente de conformidad con la Carta. A este
respecto, la delegación de Australia encomia al Comité Especial por el proyecto
de declaración que ha aprobado.

17. Australia tiene el propósito de preparar un proyecto de resolución sobre
la diplomacia preventiva para presentarlo al plenario de la Asamblea General.
En ese texto, que sería de utilidad porque complementaría el proyecto de
declaración del Comité Especial, se intentará poner de relieve la integración de
las actividades de consolidación de la paz que han de llevarse a cabo antes y
después de los conflictos en todo el sistema de las Naciones Unidas; se
examinarán los medios de crear centros para la paz y la seguridad regionales
en cooperación con las organizaciones regionales a los efectos de complementar
los acuerdos de seguridad regionales y facilitar el arreglo pacífico de
controversias; por último, se alentará a las organizaciones regionales a alertar
rápidamente al Secretario General. Además, se exhortará a los Estados Miembros
a recurrir con más frecuencia a la Corte Internacional de Justicia en relación
con el arreglo pacífico de sus controversias. Por otra parte, se promoverá el
establecimiento de un mecanismo de arreglo pacífico de controversias en la
Secretaría.

18. En relación con los trabajos del Comité Especial sobre la aplicación del
Artículo 50 de la Carta, Australia reconoce la necesidad de prestar asistencia a
los terceros Estados afectados por la aplicación de sanciones de conformidad con
el Capítulo VII de la Carta. En el marco del Decenio de las Naciones Unidas
para el Derecho Internacional, Australia está examinando con los Países Bajos la
cuestión general de las sanciones. Ese examen se refiere a la necesidad de
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fijar objetivos concretos y realistas al establecer sanciones, a la manera de
lograr que las sanciones sean efectivas en la práctica, particularmente por lo
que respecta a su seguimiento y su aplicación, a los sistemas de preparación de
informes y al papel de los comités de sanciones, a los problemas de aplicación y
a los medios de mitigar las consecuencias que tienen las sanciones para los
terceros Estados. En relación con este último aspecto, no cabe duda de que es
necesario establecer mejores métodos en aras de la equidad. Es preciso fijar
objetivos más concretos para las sanciones y arbitrar medidas adecuadas en
materia de asistencia financiera. La delegación de Australia espera con interés
el informe que ha de presentar el Secretario General sobre el modo en que las
sanciones afectan a terceros Estados. Australia confía en que la labor que se
dispone a realizar junto con la delegación de los Países Bajos será de utilidad
al Secretario General. No cabe duda de que sería conveniente que el Comité
Especial celebrase un debate más amplio sobre las sanciones de conformidad con
estas directrices generales.

19. La delegación de Australia toma nota con reconocimiento de la labor que
está realizando el Comité Especial respecto de la futura composición del Consejo
de Seguridad. Al igual que las delegaciones, Australia desea que no exista una
superposición entre esa labor y la que está realizando actualmente el Grupo de
Trabajo de composición abierta en relación con la representación equitativa en
el Consejo de Seguridad y el aumento del número de sus miembros.

20. Australia desea vivamente que se contemple la posibilidad de ampliar la
composición del Comité Especial. Tal vez incluso sea conveniente establecer un
comité plenario.

21. El Sr. VANHARA (República Checa) comparte la opinión de las delegaciones
que han destacado que la tarea principal de las organizaciones regionales
debería consistir en el arreglo pacífico de las controversias internacionales en
el marco de las disposiciones del Capítulo VI de la Carta. Los Estados deberían
aplicar con más frecuencia los métodos concretos de arreglo pacífico de
controversias locales establecidos por las diversas organizaciones regionales,
que tienen más en cuenta los usos y realidades regionales. La función de esas
organizaciones hace especialmente al caso por lo que respecta a la diplomacia
preventiva. Las Naciones Unidas podrían aprovechar la experiencia de esas
organizaciones cuando intentasen resolver los conflictos en su fase inicial
merced a los sistemas de alerta temprana. A reserva de la aplicación del
Capítulo VII, es preciso que se respete siempre la soberanía y la integridad
territorial de los Estados de que se trate. Se debe recabar el consentimiento
expreso de los Estados interesados para adoptar cualquier medida en virtud del
Capítulo VI o del Artículo 51 del Capítulo VIII. En lo concerniente a la
aplicación del Capítulo VII, las organizaciones regionales deben desempeñar una
función complementaria de la que atribuye al Consejo de Seguridad el
Artículo 24. La elección de las organizaciones regionales que han de prestar
ese tipo de cooperación se debe realizar tanto en función de su competencia,
establecida en sus instrumentos constitutivos, como en función de su capacidad
de actuación.

22. En lo concerniente a las operaciones tradicionales de mantenimiento de la
paz, las Naciones Unidas deben ajustarse a las prácticas establecidas y
colaborar únicamente con las organizaciones regionales cuando se pueda
garantizar a las partes en una controversia la neutralidad y la imparcialidad
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más estrictas. Es deseable que el Capítulo VIII se aplique más ampliamente.
Habida cuenta de que las Naciones Unidas disponen de recursos limitados para
hacer frente a numerosos conflictos en todo el mundo, la aprobación por la
Asamblea General del proyecto de declaración sobre el mejoramiento de la
cooperación de las Naciones Unidas y las organizaciones regionales en el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales mitigaría
considerablemente la carga que la Organización soporta actualmente.
La delegación de la República Checa es partidaria de que se prepare un manual
sobre la cuestión y que se celebre un seminario que permitiría aclarar los
complicados y diversos aspectos de la cooperación entre las Naciones Unidas y
las organizaciones regionales.

23. La República Checa tiene gran interés en la cuestión de la aplicación de
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas en relación con la
asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación de sanciones de
conformidad con el Capítulo VII. El documento de trabajo A/AC.182/L.79 contiene
diferentes propuestas, entre las que figura la de crear un fondo fiduciario
especial; esa propuesta no parece adecuada, ya que es difícil concebir que las
Naciones Unidas estén en condiciones de resolver las dificultades de los Estados
afectados por conducto de un fondo de esa índole, habida cuenta en particular de
las dificultades financieras por las que atraviesa la Organización. La práctica
del Consejo de Seguridad muestra que cada sistema de sanciones debe evaluarse en
función de las circunstancias concretas del caso. No sería realista arbitrar
una solución universal. Se debe evaluar la práctica actual en relación con la
aplicación del Artículo 50; por otra parte, la delegación de la República Checa
apoya firmemente la recomendación del Comité Especial de que se invite al
Secretario General a que presente un informe al respecto.

24. La delegación de la República Checa confía en que en el próximo período de
sesiones del Comité Especial se aprobará la versión definitiva de las Normas
Modelo de las Naciones Unidas para la conciliación de controversias entre
Estados. Por otra parte, la República Checa está de acuerdo con la afirmación
de ciertas delegaciones de que la cuestión de la ampliación de la composición
del Consejo de Seguridad debe examinarse en el seno del Grupo de Trabajo de
composición abierta establecido a tal efecto por la Asamblea General. Si el
Comité Especial examinase la cuestión, se produciría una duplicación de
actividades que resultaría inútil. La delegación de la República Checa destaca,
no obstante, que se suma a la opinión expresada durante el debate general de la
Asamblea de que deben modificarse las disposiciones de la Carta que estén
desfasadas y no se ajusten a la realidad del mundo contemporáneo. Ese es, en
concreto, el caso de las disposiciones de los Artículos 53 y 107, que contienen
la denominada cláusula del "Estado enemigo". A este respecto, existe una
contradicción entre el carácter universal de la Organización y el texto actual
de la Carta.

25. El Sr. FULCI (Italia) acoge favorablemente la aprobación por el Comité
Especial del proyecto de declaración sobre el mejoramiento de la cooperación
entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales en el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales (A/AC.182/L.72/Rev.2), habida cuenta en
particular de que los recientes acontecimientos internacionales han demostrado
que es necesario mejorar esa cooperación, aunque manteniendo un nivel de
flexibilidad suficiente para adaptarse a las situaciones concretas.
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26. El Comité Especial, que ya ha realizado grandes progresos en el análisis de
la cuestión de la asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación de
sanciones de conformidad con el Capítulo VII de la Carta, debería estar en
condiciones de arbitrar una solución adecuada y basada en la equidad.

27. La delegación de Italia acoge con satisfacción dos documentos que, a su
juicio, son pertinentes en el marco del Decenio de las Naciones Unidas para el
Derecho Internacional a saber, las Normas Modelo de las Naciones Unidas para la
conciliación de controversias entre Estados (A/AC.182/L.75/Rev.1), presentada
por Guatemala y la propuesta presentada por Sierra Leona, titulada
"Establecimiento de un Servicio de Arreglo de Controversias de disponibilidad
temprana" (A/48/398, anexo).

28. En relación con la cuestión de la función, la composición y el
funcionamiento del Consejo de Seguridad, Italia presentó al Grupo de Trabajo
establecido en virtud de la resolución 48/26 de la Asamblea General una
propuesta encaminada no solamente a ampliar la composición del Consejo para
tener más en cuenta las exigencias de una distribución geográfica equitativa,
sino también a examinar los demás aspectos de la reforma de ese órgano, en
particular, la relación entre el Consejo de Seguridad y la Asamblea General, la
necesidad de consultar a los países que no son miembros del Consejo y aportan
contingentes y la transparencia de la labor del Consejo.

29. La delegación de Italia apoya la propuesta de la delegación de Polonia de
que se supriman de la Carta las cláusulas denominadas del "Estado enemigo" que
figuran en los Artículos 107 y 53, las cuales nunca se han aplicado y están
totalmente desfasadas.

30. La Sra. FLORES (Uruguay) dice que el incremento de las sanciones impuestas
en virtud del Capítulo VII de la Carta y la creciente interdependencia económica
entre los Estados muestran la pertinencia de las propuestas formuladas en el
documento de trabajo A/AC.182/L.79 en relación con la asistencia a terceros
Estados afectados por la aplicación de sanciones de conformidad con el
Capítulo VII de la Carta. Habida cuenta de las lagunas que se observan en la
práctica seguida hasta el momento, basada en un enfoque caso por caso que corre
el riesgo de crear ambigüedades y diferencias de trato, parece conveniente
adoptar criterios uniformes a los efectos de establecer un mecanismo permanente.
Ello permitiría atender rápidamente a las solicitudes de asistencia, teniendo
presente la obligación que tienen los Estados Miembros de las Naciones Unidas en
virtud del Artículo 49 de la Carta de "prestarse ayuda mutua para llevar a cabo
las medidas dispuestas por el Consejo de Seguridad". Pese a no haberse logrado
un consenso en relación con el documento de trabajo mencionado, la delegación
del Uruguay confía en que, en el próximo período de sesiones del Comité
Especial, existirá un espíritu de flexibilidad y apertura que propiciará la
búsqueda de una solución de avenencia.

31. La delegación del Uruguay atribuye especial importancia al tema del
mejoramiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones
regionales en una época en que se multiplican los conflictos regionales.
Por consiguiente, el Uruguay acoge favorablemente la aprobación por el Comité
Especial del proyecto de declaración que figura en el documento de trabajo
A/AC.182/L.72/Rev.2. Teniendo en cuenta el importante papel que está llamado
a desempeñar el Comité Especial, el aumento del número de Estados Miembros de
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la Organización y el interés creciente de los Estados que no son miembros del
Comité en participar en sus trabajos, la delegación del Uruguay considera que el
Comité debería ser un órgano de composición abierta.

32. El Sr. EPOTE (Camerún) observa que los documentos preparados por el Comité
Especial se consideran antes que nada interpretaciones de las disposiciones de
la Carta y que, en lo que respecta a otras cuestiones que entrañan una revisión
de esta última, parece ser que el Comité Especial lleva la iniciativa y no está
en condiciones de desempeñar la función que le es propia, a saber, revisar las
estructuras de la Organización y sus métodos de actuación con objeto de aumentar
su eficacia y permitirle atender mejor a las crecientes aspiraciones de la
comunidad internacional.

33. La delegación del Camerún lamenta que no haya sido objeto de la atención
que merece el documento presentado por Cuba sobre el reforzamiento del papel de
la Organización, el cual contiene cierto número de propuestas encaminadas a
democratizar el Consejo de Seguridad. El Camerún reafirma a este respecto que,
a su juicio, la reforma del Consejo no debería consistir únicamente en la
ampliación de su composición, sino que también debería permitir que se reavivase
el espíritu en que se basó la decisión de conferir a sus miembros amplios
poderes en materia de mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales.

34. En lo relativo a la cooperación entre las Naciones Unidas y las
organizaciones regionales, la delegación del Camerún acoge favorablemente la
aprobación por el Comité Especial del proyecto de declaración que figura en
el documento A/AC.182/L.72/Rev.2, el cual no sólo pone de relieve la
responsabilidad fundamental del Consejo de Seguridad en relación con el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, sino que reconoce
también la importancia del papel de las organizaciones regionales en materia de
diplomacia preventiva. La delegación del Camerún no tiene inconveniente en
apoyar un proyecto que contiene recomendaciones que suscribe el Camerún en el
ámbito regional, por haberse adherido al mecanismo de prevención, gestión y
arreglo de controversias establecido en la 29ª Conferencia en la Cumbre de la
Organización de la Unidad Africana y por ser miembro del Comité Consultivo
Permanente encargado de las cuestiones de seguridad en el África central, creado
por las Naciones Unidas en 1992.

35. La delegación del Camerún confía en que, en su período de sesiones de 1995,
el Comité Especial concluirá sus trabajos sobre las propuestas Normas Modelo de
las Naciones Unidas para la conciliación de controversias entre Estados,
presentadas por Guatemala (A/AC.182/L.75/Rev.1), y que proseguirá el examen de
la propuesta de Sierra Leona titulada "Establecimiento de un Servicio de Arreglo
de Controversias de disponibilidad temprana" (A/48/398, anexo).

36. La delegación del Camerún confía en que el nuevo informe que el Comité
Especial ha pedido que le presente el Secretario General en su período de
sesiones de 1995 contribuirá a que el Comité supere la situación de punto muerto
en que se encuentra desde 1992 el examen de la propuesta que figura en el
documento de trabajo A/AC.182/L.79 sobre la aplicación de las disposiciones de
la Carta de las Naciones Unidas en relación con la asistencia a terceros Estados
afectados por la aplicación de sanciones de conformidad con el Capítulo VII de
la Carta.
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37. La Sra. SAEKI (Japón) destaca que los principales órganos de las Naciones
Unidas, como la Asamblea General y el Consejo de Seguridad, se esfuerzan, con el
apoyo activo de sus miembros y de la Secretaría, por hacer frente a los graves
problemas que dimanan de la incertidumbre de la posguerra fría. Sin embargo, no
basta con que exista una voluntad política para ello, pese a ser absolutamente
fundamental: también es necesario un mecanismo eficaz y eficiente para reforzar
la capacidad estructural de la Organización con objeto de que ésta pueda
adaptarse a la evolución del mundo. Por ello, es esencial la tarea encomendada
al Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del
papel de la Organización.

38. A raíz de la terminación de la guerra fría, han cambiado no sólo las
Naciones Unidas, sino también el papel y las funciones de las organizaciones
regionales. Con la progresiva desaparición del dogmatismo ideológico y con la
intensificación de la inestabilidad regional y local, los organismos regionales
pueden pasar a ser en breve socios realistas y flexibles de las Naciones Unidas
a los efectos del arreglo pacífico de controversias, de la diplomacia
preventiva, del restablecimiento de la paz, del mantenimiento de la paz y de
la consolidación de la paz después de los conflictos cuando las controversias
o los conflictos planteen problemas locales, delicados y complejos. En varias
ocasiones, las organizaciones regionales ya han desempeñado un papel fundamental
en el arreglo de conflictos regionales con la ayuda del Consejo de Seguridad.

39. Convencida del papel positivo que pueden desempeñar las organizaciones
regionales, la delegación del Japón celebra que hayan concluido los trabajos
relativos al proyecto de declaración sobre el mejoramiento de la cooperación
entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales en el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales. El Japón celebra, en particular, que en
el proyecto de declaración se destaque la importancia de la complementariedad,
se establezca el principio de la responsabilidad fundamental del Consejo de
Seguridad en lo relativo al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales y se destaque la necesidad de que exista cierta flexibilidad
para que se tenga en cuenta cada situación y el mandato concreto de cada
organización regional.

40. El Comité Especial de la Carta examinó también la cuestión de la aplicación
de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas en relación con la
asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación de sanciones de
conformidad con el Capítulo VII de la Carta. Habida cuenta de la creciente
interdependencia de la sociedad internacional, no cabe duda de que cada vez es
más grave la cuestión de los problemas económicos concretos que enfrentan los
terceros Estados de resultas de la aplicación de sanciones. El Japón es
plenamente consciente de esas dificultades y presta asistencia de diversa índole
a los Estados en cuestión. A este respecto, la delegación del Japón considera
que es preciso tener presentes determinados aspectos al adoptar cualquier tipo
de medidas.

41. En primer lugar, se deben adoptar medidas sumamente flexibles y que
respondan a una situación concreta con objeto de que se apliquen con rapidez y
eficacia. Para los países afectados, es de la máxima importancia que los
donantes adopten un enfoque realista, práctico y bien coordinado. En segundo
lugar, como la mayoría de los países afectados está constituida por países en
desarrollo que se benefician de la ayuda al desarrollo, es preciso aprovechar la
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experiencia y los conocimientos prácticos de los donantes, las instituciones
financieras internacionales y los demás organismos que se ocupan del desarrollo.
Únicamente si se aprovechan sus competencias y se realiza una labor de
coordinación con esas instituciones y organismos será posible integrar
adecuadamente las medidas de ayuda en las políticas generales de desarrollo de
los países afectados y garantizar así la rentabilidad de las intervenciones.
En tercer lugar, es preciso preguntarse cuál es el papel adecuado de las
Naciones Unidas y, en particular, del Consejo de Seguridad, a fin de que no se
produzca una duplicación de actividades y no se vea afectado el funcionamiento
de los órganos de las Naciones Unidas. A juicio de la delegación del Japón, la
función de las Naciones Unidas debería consistir a este respecto en organizar y
celebrar consultas oficiosas.

42. Por las razones que anteceden, la delegación del Japón duda seriamente
de que sea oportuno crear un fondo fiduciario especial autónomo. El Japón
considera, además, que si se pone en marcha un mecanismo consultivo, éste
debe ser flexible y no tener un carácter permanente ni institucionalizado.
La oradora confía en que el Comité Especial proseguirá el examen de la cuestión
y no escatimará esfuerzos para arbitrar una fórmula que sea objeto de una
aceptación más generalizada.

43. Por otra parte, la delegación del Japón encomia la labor realizada por
el Comité Especial y, en particular, por la delegación de Guatemala, en lo
relativo a las propuestas Normas Modelo de las Naciones Unidas para la
conciliación de controversias entre Estados, labor que debe concluir en breve.
En cuanto al futuro programa de trabajo del Comité Especial, varias delegaciones
han formulado propuestas interesantes. La delegación del Japón destaca,
por su parte, que es preciso que el Comité Especial estudie únicamente
cuestiones que correspondan a su mandato y que lo haga sin que se produzca
una superposición con la labor que realizan otros órganos o grupos de las
Naciones Unidas.

44. El Sr. AYEWAH (Nigeria) pone de relieve que la terminación de la guerra
fría ha modificado la faz del mundo y, por consiguiente, el programa político
de las Naciones Unidas. Además, ello ha hecho aumentar el trabajo de la
Organización en lo referente al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales. Por esa razón , y a los efectos del cumplimiento de sus
funciones, se debe reformar la Organización para tener en cuenta las realidades
actuales. La eficacia de las Naciones Unidas en su calidad de instrumento
de la seguridad colectiva en los próximos decenios dependerá de esa reforma.
A este respecto, el Secretario General ya marcó la pauta en su informe titulado
"Un programa de paz". Ahora es preciso consolidar rápidamente los logros
realizados y, para ello, hay que reestructurar los órganos de las Naciones
Unidas, habida cuenta en particular de que ha aumentado con más rapidez que
nunca el número de miembros de la Asamblea General a raíz de los cambios que se
han producido. El Consejo de Seguridad, principal órgano del mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales, también debe adaptarse a la dinámica del
cambio. Debe intentar democratizarse, ser transparente y representar a la
totalidad de los Estados Miembros de las Naciones Unidas. La delegación de
Nigeria ya expresó sus opiniones sobre la reforma de las Naciones Unidas en la
Sexta Comisión y en el plenario de la Asamblea General. La cuestión se debe
examinar en el seno del Comité Especial, en coordinación con el Grupo de Trabajo
especial creado por la Asamblea General a tal efecto.
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45. En lo concerniente a la cooperación entre las Naciones Unidas y las
organizaciones regionales en materia de mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, las Naciones Unidas deben mantener su responsabilidad
principal, si bien debe establecerse una cooperación simbiótica entre las
Naciones Unidas y las organizaciones regionales a los efectos de que las
Naciones Unidas y las organizaciones en cuestión aúnen sus recursos para hacer
frente a la multiplicidad de conflictos que existen en todo el mundo. A este
respecto, la delegación de Nigeria considera positiva la aprobación por el
Comité Especial de un proyecto de declaración sobre el mejoramiento de la
cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales. No cabe
duda de que se trata de una contribución importante para el fortalecimiento del
papel de las Naciones Unidas en el ámbito de la diplomacia preventiva, del
arreglo de controversias, del restablecimiento de la paz y de la consolidación
de la paz. Nigeria está plenamente de acuerdo con las disposiciones de ese
proyecto de declaración que se basa en la Carta de las Naciones Unidas y, en
particular, en el Capítulo VII, así como en los mandatos de las organizaciones
regionales. De hecho, algunos de esos elementos esenciales ya se han aplicado
en la OUA, la cual contará en lo sucesivo con un mecanismo central para la
prevención, el arreglo y la gestión de las controversias.

46. Por lo que respecta a la asistencia a los terceros Estados afectados por la
aplicación de sanciones de conformidad con el Capítulo VII de la Carta, los
diferentes puntos de vista no deben hacer olvidar la importancia de la cuestión
ni la necesidad de que el Comité Especial la examine. Deben arbitrarse
soluciones para evitar que ciertos Estados pasen a ser víctimas aun cuando no
hayan cometido ninguna falta. A este respecto, la delegación de Nigeria pide a
los Estados a los que plantee problemas el asunto que vuelvan a examinar su
posición de manera que se pueda poner en marcha un mecanismo que permita ayudar
a los terceros Estados afectados por la imposición de sanciones, lo que
incluiría la creación de un fondo fiduciario especial.

47. Además, la delegación de Nigeria acoge favorablemente los progresos
realizados por lo que respecta a las propuestas Normas Modelo de las Naciones
Unidas para la conciliación de controversias entre Estados. Es de esperar que
el examen de ese texto concluirá rápidamente, al igual que el de la propuesta
presentada por Sierra Leona, titulada "Establecimiento de un Servicio de Arreglo
de Controversias de disponibilidad temprana". A este respecto, la delegación de
Nigeria se suma a las demás propuestas presentadas en relación con el futuro
programa de trabajo del Comité Especial.

48. El Sr. POSTICA (Rumania) destaca que se está estableciendo un nuevo sistema
de cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales. Cada
vez se recurrirá más a las organizaciones regionales para que ejerzan sus
competencias de mantenimiento de la paz y para que respalden o complementen las
actividades realizadas por las Naciones Unidas en el ámbito de la seguridad
colectiva. A este respecto, la Unión de Europa Occidental (UEO) está definiendo
su papel en las operaciones de mantenimiento de la paz y la Organización del
Tratado del Atlántico del Norte (OTAN) y la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa (CSCE) están haciendo lo propio. En ese contexto, reviste
plena actualidad el documento revisado que preparó y presentó la Federación de
Rusia, reproducido en el párrafo 89 del informe del Comité Especial y relativo
al mejoramiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones
regionales. Al igual que otros Estados, Rumania considera que las Naciones
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Unidas deben tener más en cuenta a las organizaciones regionales en el ámbito
del mantenimiento de la paz. No obstante, la delegación de Rumania, aunque
acoge favorablemente la conclusión de los trabajos sobre esa materia, considera
que no deben perderse de vista determinados aspectos esenciales.

49. En primer lugar, todas las actividades que realizan o podrían realizar las
organizaciones regionales, cuya naturaleza debería ajustarse a lo dispuesto en
el Capítulo VIII de la Carta, han de estar bajo el control del Consejo de
Seguridad, conforme al Artículo 54 de la Carta. En segundo lugar, las
organizaciones regionales no deben emprender ninguna acción coercitiva sin
la autorización previa del Consejo, según lo dispuesto en el párrafo 1 del
Artículo 53 de la Carta. Esos dos aspectos tendrían que reflejarse en cualquier
documento que se aprobase y, por ello, la delegación de Rumania se congratula de
que la Federación de Rusia, al revisar su propuesta inicial, haya tenido en
cuenta determinadas observaciones formuladas al respecto.

50. La asistencia a los terceros Estados afectados por la aplicación de
sanciones de conformidad con el Capítulo VII de la Carta es una cuestión
importante que se ha plasmado en un documento de trabajo (A/AC.182/L.79)
presentado por el Uruguay y un grupo de países miembros del Comité Especial,
entre los que figura Rumania. En relación con la crisis yugoslava, Rumania
aplica rigurosamente las sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad y
adoptó una posición similar durante la crisis del Golfo, a pesar de las graves
consecuencias que se derivan para su economía. Por ello, Rumania considera
cuando menos sorprendente que se institucionalice de hecho una situación en la
que quienes respetan escrupulosamente el derecho internacional deben sufrir
perjuicios financieros y materiales a raíz de la violación por parte de otros de
los principios y normas unánimemente aceptados y reconocidos por la comunidad
internacional. Es ciertamente alentador que la comunidad internacional y el
Consejo de Seguridad hayan cobrado conciencia de las dificultades de los países
afectados, teniendo presente el espíritu del Artículo 50 de la Carta de las
Naciones Unidas. No obstante, el problema es uno de los más importantes del
programa de trabajo del Comité Especial, habida cuenta de la multiplicación de
las medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad en relación con el embargo y
de las consecuencias de esas medidas para los terceros Estados afectados. Como
en el Artículo 50 de la Carta no se prevé que se preste asistencia de modo
automático, es imperativo adoptar medidas sistemáticas al respecto con objeto
de arbitrar soluciones adecuadas para ayudar a los países más gravemente
afectados.

51. En su calidad de Estado copatrocinador del documento indicado, Rumania se
congratula también de que las consultas oficiosas que se han celebrado entre las
delegaciones interesadas durante el último período de sesiones del Comité
Especial se hayan plasmado en una refundición de los dos documentos presentados
sobre la cuestión. Habida cuenta de las deliberaciones sumamente constructivas
que han tenido lugar sobre el tema en el Comité Especial y en otros foros, la
delegación de Rumania espera con vivo interés el informe que se ha pedido al
Secretario General sobre esa cuestión.

52. La cuestión del aumento de la eficacia del Consejo de Seguridad en materia
de mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales reviste una
importancia especial, habida cuenta del aumento del número de miembros de la
Asamblea General y de las consecuencias que ello podría producir, entre otras
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cosas, en la actual composición del Consejo. A este respecto, la delegación de
Rumania es partidaria de que se refuerce la eficacia y la legitimidad del
Consejo con objeto de que sus decisiones se apliquen mejor y despierten menos
sospechas de parcialidad. Por esa razón, Rumania es partidaria de una
ampliación de la composición del Consejo con nuevos miembros permanentes y no
permanentes. A este respecto, Rumania está de acuerdo con los deseos de
Alemania y del Japón de ocupar sendos puestos de miembros permanentes del
Consejo. No obstante, el orador considera que los países en desarrollo no deben
quedar por ningún motivo al margen de esta reforma.

53. En lo concerniente al proyecto de documento sobre las Normas Modelo de las
Naciones Unidas para la conciliación de controversias entre Estados, preparado
por Guatemala, es de esperar que se realizarán progresos cuando se examine ese
documento en el próximo período de sesiones del Comité Especial. Por último,
por lo que respecta a la futura labor del Comité, Rumania apoya la propuesta
formulada por Polonia en el documento A/C.6/49/L.3 de que se supriman las
cláusulas de "Estado enemigo" de la Carta. Ciertamente esas cláusulas son
anacrónicas ya que, en la Carta, el régimen de discriminación establecido
especialmente en los Artículos 53 y 57 respecto de los "Estados enemigos"
debería quedar sin efecto en virtud del párrafo 1 del Artícul o 1 y de los
párrafo s 3 y 4 del Artículo 2.

54. El Sr. ALARABI (Egipto) dice que las rápidas y sucesivas conmociones que
han ocurrido recientemente en el mundo han modificado las normas y parámetros
que durante más de 50 años habían servido para definir las relaciones
internacionales, lo que a su vez exige importantes cambios. Las relaciones
internacionales se rigen por normas que deben ser estables y duraderas para que
se logre un clima propicio al mantenimiento de la paz y la seguridad, favorable
al progreso y capaz de garantizar el bienestar de todos. Por esa razón, una
modificación rápida de esas normas desestabilizaría el orden internacional
durante algún tiempo. Por otra parte, para perdurar sin petrificarse, el orden
internacional ha de hacerse eco de la situación del mundo que regula y seguir de
cerca la evolución de la situación internacional. No cabe duda de que ese
esfuerzo de adaptación debe influir en los métodos de trabajo de las Naciones
Unidas y, en particular, de la Asamblea General, órgano encargado de todas las
cuestiones que afectan a la Organización, y del Consejo de Seguridad, el cual
tiene una responsabilidad fundamental en relación con el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales. A este respecto, el Comité Especial de la Carta
de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organización tiene
encomendada la realización de una función importante y puede contribuir de
manera decisiva a que se efectúen reformas encaminadas a mejorar el
funcionamiento de la Organización, reformas que, aunque ya se han emprendido,
son aún parciales e incompletas.

55. Por otra parte, es preciso estrechar la cooperación entre la Asamblea
General y el Consejo de Seguridad y, a tal efecto, se debe permitir que el
Secretario General rinda cuentas a la Asamblea General de todas las actividades
del Consejo de Seguridad y autorizar a la Asamblea a ejercitar un control eficaz
y directo de esas actividades.

56. Por otra parte, la delegación de Egipto recuerda que es partidaria de una
ampliación de la composición del Consejo, teniendo debidamente en cuenta los
criterios siguientes, algunos de los cuales se enuncian en el párrafo 1 del
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Artículo 23 de la Carta: contribución al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, respeto de los propósitos y principios de la Carta,
participación en las operaciones de mantenimiento de la paz y distribución
geográfica equitativa.

57. Los conflictos regionales se han multiplicado y tienden a prolongarse de
manera indefinida, a pesar de la intervención del Consejo de Seguridad, de las
resoluciones aprobadas por éste en aplicación del Capítulo VII de la Carta y del
envío de fuerzas internacionales a las regiones afectadas. Habida cuenta de esa
situación, cabe preguntarse si acaso no se ha visto menoscabado el papel que
pueden desempeñar las Naciones Unidas en el arreglo de controversias regionales.
Por ello, la reestructuración del Consejo de Seguridad debería incluir no
solamente su ampliación, sino también una mejora de sus métodos de trabajo; en
particular, habría que definir criterios que permitiesen establecer una clara
distinción entre las cuestiones de procedimiento y las cuestiones de fondo,
sustituir el reglamento provisional por un reglamento permanente y ampliar la
participación en las consultas oficiosas que suele celebrar el Consejo antes de
aprobar resoluciones para enviar contingentes a determinadas regiones del mundo.

58. En lo concerniente al derecho de veto, el orador recuerda que en 1981 su
delegación presentó un documento de trabajo (A/AC.182/WG/50) en nombre del
Movimiento de los Países No Alineados, en el que proponía que se fortaleciese la
capacidad del Consejo de Seguridad en relación con el cumplimiento de las
funciones que le incumbían en el ámbito del mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, y sugiere que el Comité vuelva a ocuparse de esa
cuestión en el período de sesiones en curso.

59. El informe del Comité Especial muestra que se pueden realizar progresos
considerables, aunque limitados, y particularmente que ha podido lograrse un
consenso en relación con el proyecto de declaración sobre el mejoramiento de la
cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales en el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, presentado por la
Federación de Rusia. A este respecto, el orador considera que las propuestas
que figuran en esa declaración son importantes, ya que permiten reforzar el
papel de las organizaciones regionales y que esas organizaciones se vinculen más
estrechamente a las actividades de la Organización, participando no solamente en
la aplicación de las resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas, sino
también en las consultas oficiosas previas a la aprobación de esas resoluciones.

60. En lo concerniente al arreglo pacífico de controversias, el orador da las
gracias a la delegación de Guatemala por haber aceptado revisar el documento que
había presentado sobre las Normas Modelo de las Naciones Unidas para la
conciliación de controversias entre Estados, que fue aprobado por el Comité.

61. Por otra parte, el representante de Egipto destaca que el Comité no
siempre ha logrado ponerse de acuerdo sobre las modalidades de aplicación del
Artículo 50 de la Carta, relativo a los problemas económicos que sufren ciertos
Estados de resultas de la aplicación de las resoluciones aprobadas por el
Consejo de Seguridad, a pesar de que los Estados víctimas de esa situación son
cada vez más numerosos y de que se aplican los demás Artículos del Capítulo VII.
El orador recuerda que su delegación aceptó numerosas soluciones que se habían
propuesto para poner remedio a ese problema, y en particular las siguientes:
establecimiento de un marco en el que el Consejo de Seguridad y los Estados con
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probabilidades de verse afectados por la aplicación de las sanciones
consultarían entre sí antes de la imposición de las sanciones; pago de
indemnizaciones a los Estados afectados por la aplicación de las sanciones;
distribución de los gastos del sistema de seguridad colectiva; y creación de un
fondo de ayuda a los Estados que enfrenten dificultades económicas
particularmente graves. Es urgente que se comience a aplicar el Artículo 50 de
la Carta, ya que algunos de los Estados afectados por la aplicación de las
sanciones económicas tal vez no puedan hacer frente a sus obligaciones.

62. Desde su creación, el Comité se ha dedicado a mejorar el funcionamiento de
la Organización de las Naciones Unidas y ha examinado las propuestas formuladas
a tal efecto por los Estados Miembros. Ninguna de esas propuestas versa sobre
las modificaciones que se deben realizar en la Carta, a pesar de que en 1969 se
previó encomendar al Comité un mandato más amplio, a saber, examinar las
propuestas relativas a la revisión y modificación de la Carta. Ese mandato se
ajustaba al espíritu del Artículo 109 de la Carta, en el que se dispone que se
podrá celebrar una Conferencia General de los Miembros de las Naciones Unidas
con el propósito de revisar la Carta y que si no se hubiere celebrado tal
Conferencia antes de la décima reunión anual de la Asamblea General después de
entrar en vigor la Carta, la proposición de convocar tal conferencia será puesta
en el orden del día de esa reunión de la Asamblea General. Por ello, la
delegación de Egipto considera que sería deseable, habida cuenta de las
numerosas transformaciones que han tenido lugar en los últimos años, revisar el
mandato del Comité para que éste pueda efectuar modificaciones en la Carta
(supresión del Consejo de Administración Fiduciaria, etc.) teniendo en cuenta la
evolución de la situación. Por último, el orador considera que ha llegado el
momento de examinar las propuestas de la delegación de Polonia encaminadas a
suprimir la expresión "Estados enemigos" que aparece en varias ocasiones en el
texto de la Carta.

63. El Sr. BANSAL (India) considera que el resultado más importante de los
trabajos del Comité Especial en su 20º período de sesiones es tal vez la
conclusión del proyecto de declaración sobre el mejoramiento de la cooperación
entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales en el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales. Si es aprobada por la Asamblea General,
esa declaración desarrollará las disposiciones del Capítulo VIII de la Carta de
las Naciones Unidas, ya que logra mantener un sutil equilibrio que la hace
compatible con los principios enunciados en la Carta. Es fundamental que eso no
se olvide cuando se proceda a su aplicación.

64. El Comité Especial también examinó una cuestión a la que la delegación
de la India concede una importancia particular, a saber, la aplicación del
Artículo 50 de la Carta en relación con la asistencia a terceros Estados
afectados por la aplicación de sanciones de conformidad con el Capítulo VII de
la Carta. Es de esperar que el informe que se pidió al Secretario General a los
efectos de que se analizaran las propuestas y sugerencias formuladas durante el
examen de la cuestión realizado por el Comité Especial en su 20º período de
sesiones servirá de base para llevar a cabo un provechoso intercambio de
opiniones en el próximo período de sesiones del Comité Especial. Se trata de
aplicar el Artículo 50 de la Carta mediante la rápida creación de un mecanismo
adecuado dependiente del Consejo de Seguridad, con objeto de que, en caso de que
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se impongan sanciones, se garantice automáticamente a los terceros Estados
afectados que recibirán una asistencia equitativa para mitigar los problemas
económicos especiales que les causen esas sanciones.

65. En lo relativo a las Normas Modelo de las Naciones Unidas para la
conciliación de controversias entre Estados, el resumen oficioso de los debates
que la Secretaría pondrá a disposición de las delegaciones constituirá un útil
elemento de referencia y permitirá que se prosiga el examen del tema de manera
adecuada. A juicio de la delegación de la India, las Normas Modelo propuestas
han de ser objeto de un examen detenido y exhaustivo, habida cuenta de que debe
seguir siendo determinante el principio del consentimiento previo de las partes
afectadas en todas las etapas del proceso de conciliación. Además, las Normas
Modelo deben ser flexibles.

66. En los últimos años ha progresado rápidamente la codificación del derecho
internacional. Además, se han producido importantes transformaciones en
numerosos ámbitos del ordenamiento jurídico internacional y han aparecido nuevas
normas y prácticas. Ello tiene interés para todos los países y, en particular,
para los países no alineados y los países en desarrollo. Tal vez haya llegado
el momento de que el Comité Especial haga un balance general de las actividades
actuales de codificación del derecho internacional y de la evolución de este
último en diversos ámbitos. Esa labor estaría dentro del mandato del Comité
Especial, el cual abarca el fomento de las normas del derecho internacional en
las relaciones entre Estados.

67. El Sr. MAXIMOV (Bulgaria) dice que la evolución que está teniendo lugar
en el ámbito de las relaciones internacionales no sólo plantea dificultades
y problemas de nuevo cuño para la Organización, sino que constituye una
oportunidad sin precedente para que las Naciones Unidas lleguen a ser una
institución eficaz de arreglo de las controversias regionales que constituyan
una amenaza para la paz y la seguridad internacionales. En una época en que se
están reestructurando y revitalizando ciertos ámbitos de actividades de las
Naciones Unidas y, en particular, el sector económico y social, el Comité
Especial de la Carta desempeña una función cada vez más importante.

68. A este respecto, destaca especialmente la preparación del proyecto de
declaración sobre el mejoramiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y
las organizaciones regionales en el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales. Bulgaria está de acuerdo con el proyecto de declaración, que
debería ser aprobado por consenso. Es un documento equilibrado, en el que se
define el marco de la cooperación con arreglo a los principios fundamentales de
la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, con arreglo al Capítulo VIII.
Las Naciones Unidas y las organizaciones regionales deben realizar actividades
complementarias en el marco de un mecanismo flexible de cooperación que, por una
parte, permita evitar las duplicaciones y, por otra, se haga eco de la
diversidad y la independencia de los organismos regionales. Asimismo, se deben
examinar determinadas cuestiones prácticas, además de los aspectos jurídicos
de la cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales.
A este respecto, es totalmente razonable la propuesta de algunas delegaciones de
que se prepare un manual o se organice un seminario.

69. Bulgaria, que concede gran importancia a la labor que realiza el Comité
Especial sobre la aplicación de las disposiciones de la Carta en relación con la
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asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación de sanciones de
conformidad con el Capítulo VII de la Carta, sufre un perjuicio económico
sumamente grave porque aplica de manera rigurosa las sanciones impuestas al
Iraq, Libia y especialmente a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y
Montenegro). Ese perjuicio es inmenso por lo que respecta a las posibilidades
económicas de Bulgaria. Además de las consecuencias económicas, la aplicación
de las sanciones ha tenido un efecto devastador para la estabilidad social y
política del país. La carga de las sanciones supera en gran medida el límite de
tolerancia económica y social de Bulgaria, que no cuenta con una asistencia
comercial, económica y financiera adecuada. La comunidad internacional debe
agilizar el proceso de establecimiento de un mecanismo que permita prestar
asistencia a los Estados que sufren problemas económicos concretos de resultas
de las sanciones. Los debates que han tenido lugar en el Comité Especial han
puesto de manifiesto que la mayor parte de los países comparte esa opinión.
La refundición de los dos documentos de trabajo sobre la cuestión en un único
proyecto (A/AC.182/L.79), copatrocinado por Bulgaria, ha constituido una medida
positiva y, aun cuando ese documento no ha sido respaldado por todos, se ha
logrado un amplio acuerdo sobre ciertos aspectos e ideas que figuran en él.
Se deben seguir buscando soluciones pragmáticas y viables con objeto de lograr
un consenso sobre las medidas concretas que permitan prestar asistencia a los
Estados afectados.

70. A juicio de Bulgaria, los Estados que sufren los efectos de la aplicación
de sanciones deberían contar con recursos específicos para mitigar la situación
de sus economías. A este respecto, la participación de instituciones
financieras internacionales en la prestación de asistencia reviste gran
importancia para el establecimiento de un mecanismo concreto; además, el recurso
cada vez más frecuente al mecanismo de financiamiento compensatorio y de
financiamiento para imprevistos del Fondo Monetario Internacional (FMI) debería
permitir que se lograra un acuerdo general al respecto. También se deben
examinar detenidamente otras propuestas. En particular, podría resultar útil
organizar consultas con los Estados donantes, fomentar las exportaciones e
inversiones extranjeras y conceder preferencias comerciales de carácter
bilateral.

71. Al igual que otros países, Bulgaria considera que, antes de imponer
sanciones, el Consejo de Seguridad debe celebrar consultas con los países que
puedan verse más gravemente afectados. Ello permitiría que el Consejo fuese más
consciente de las consecuencias que las sanciones pueden tener para los terceros
Estados. A este respecto, es de celebrar que se haya aceptado la propuesta de
que la Asamblea General invite al Secretario General a presentar al Comité
Especial, en su período de sesiones de 1995, un informe sobre la aplicación del
Artículo 50 de la Carta de las Naciones Unidas. Con ese motivo, el Secretario
General debería proceder a arbitrar métodos para poner en práctica cada una de
las propuestas que examinará. Además, habida cuenta del aumento del número
de Estados afectados por las sanciones, ya no es posible seguir arbitrando
soluciones caso por caso. El éxito en la búsqueda de una solución será
determinante para que las Naciones Unidas adopten medidas eficaces en materia de
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. Por ello, en su período
de sesiones de 1995, el Comité Especial debe examinar esa cuestión con carácter
prioritario.

/...



A/C.6/49/SR.11
Español
Página 19

72. En su próximo período de sesiones, el Comité Especial debería aprobar
el documento que contiene las propuestas Normas Modelo de las Naciones Unidas
para la conciliación de controversias entre Estados, lo que constituiría una
nueva aportación al desarrollo del sistema actual de arreglo pacífico de
controversias. Por otra parte, Bulgaria está de acuerdo con la propuesta de la
delegación de Polonia de que se suprima en la Carta de las Naciones Unidas la
cláusula de los "Estados enemigos", la cual ya no tiene razón de ser.

73. El Sr. YOUSIP (Sudán) dice que el documento de trabajo sobre la aplicación
de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas en relación con
la asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación de sanciones
de conformidad con el Capítulo VII de la Carta (véase el documento A/49/33,
cap. III, secc. A) reviste una importancia especial, habida cuenta de la
frecuencia con que el Consejo de Seguridad aplica esas sanciones. Según el
Artículo 49 de la Carta, todos los Estados Miembros de la Organización deberán
prestar asistencia a los terceros Estados que resulten perjudicados por la
sanciones. La delegación del Sudán alienta al Comité Especial a que prosiga el
estudio de las propuestas que ha formulado, las cuales, aunque no hayan sido
objeto del consenso esperado, están en consonancia con las consultas previstas
en el Artículo 50 de la Carta. El Consejo de Seguridad no debe seguir
examinando la situación de los terceros Estados caso por caso; debe poner en
marcha un mecanismo permanente para que se atienda adecuadamente a las
solicitudes de asistencia formuladas con arreglo al Artículo 50. En particular,
la delegación del Sudán propone que se recomiende a las instituciones
financieras internacionales y privadas que presten especial atención a las
solicitudes formuladas por terceros Estados afectados por las sanciones; se
promuevan las exportaciones de esos países y se supriman todos los obstáculos
con que puedan tropezar; se aliente a los Estados que puedan hacerlo a que
permitan que los terceros Estados afectados por las sanciones se beneficien de
sus programas de ayuda exterior; se ofrezca a esos países facilidades económicas
y financieras en el plano bilateral; se cancele la deuda y el servicio de la
deuda a fin de reducir los efectos de la aplicación de las sanciones; y se pida
al Secretario General que prepare un informe anual para examinar la aplicación
de ese mecanismo.

74. Las propuestas de Guatemala (ibíd., cap. IV, secc. A) y de Sierra Leona
(ibíd., secc. B) salvan una laguna importante en el ámbito del arreglo pacífico
de controversias entre Estados. La delegación del Sudán confía en que el Comité
Especial proseguirá el examen de la propuesta de Guatemala en su período de
sesiones de 1995. Por su parte, la propuesta de Sierra Leona constituye una
aportación importante al Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho
Internacional. Es de esperar que el Comité Especial le prestará la atención que
merece.

75. Por último, la delegación del Sudán acoge favorablemente el proyecto de
resolución presentado por Polonia (A/C.6/49/L.3), encaminado a que se supriman
las denominadas cláusulas de "Estado enemigo" que figuran en la Carta. Habida
cuenta de que esas cláusulas han caído en desuso, el Comité Especial debe
posibilitar la convocación, con arreglo al Artículo 109 de la Carta, de una
conferencia de revisión para suprimirlas. La delegación del Sudán confía en que
la supresión será únicamente el primer paso, al que seguirá la modificación de
las demás disposiciones de la Carta que no se hacen eco de la realidad actual.
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76. El Sr. BAYAR (Turquía), refiriéndose al proyecto de declaración sobre el
mejoramiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones
regionales en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales (véase
el documento A/49/33, cap. III, secc. B), dice que, a pesar de la creciente
importancia de las organizaciones regionales, las Naciones Unidas siguen
desempeñando un papel fundamental en el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales. Sus actividades y las de las organizaciones regionales se
deben complementar y reforzar mutuamente. Ese es un aspecto en que la Carta es
categórica, particularmente su Artículo 24, en el que se atribuye al Consejo de
Seguridad la responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad
internacionales, actuando en nombre de todos los Estados Miembros. Así pues, es
fundamental que se excluya la posibilidad de que el Consejo de Seguridad delegue
sus facultades en esas organizaciones: únicamente las Naciones Unidas pueden
legitimar la actuación de las organizaciones regionales en el ámbito del
mantenimiento de la paz y la seguridad y esa actuación no debe en modo alguno
privar al Consejo de Seguridad de las competencias que le confieren los
Artículos pertinentes de la Carta. A este respecto, la delegación de Turquía
celebra que el texto de la declaración se ajuste plenamente al espírit u y a la
letra de la Carta y, en particular, al Capítulo VIII. La aprobación de la
declaración por la Asamblea General no debe considerarse un fin en sí misma,
sino un primer paso en la búsqueda de un nuevo dispositivo de seguridad
colectiva basado en instituciones que se refuercen mutuamente y en cuyo marco
todos los elementos tendrían asignada una función.

77. Refiriéndose a la cuestión de la asistencia a los terceros Estados
afectados por la aplicación de sanciones de conformidad con el Capítulo VIII de
la Carta (ibíd., secc. A), el orador lamenta que el Comité Especial haya
realizado escasos progresos al respecto. Las sanciones constituyen un arma
importante del Consejo de Seguridad para garantizar el respeto del derecho
internacional; de todos modos, es preciso tener presente el creciente
descontento de los terceros Estados perjudicados por su aplicación, la cual, sin
embargo, únicamente puede resultar eficaz con la cooperación de esos Estados.
No obstante, los esfuerzos realizados hasta el momento por el Consejo de
Seguridad para mitigar los problemas de los terceros Estados han sido sumamente
decepcionantes. A este respecto, la delegación de Turquía espera con interés el
informe que el Comité Especial ha pedido al Secretario General sobre esa
cuestión y confía en que éste tendrá en cuenta las propuestas y sugerencias
formuladas en el último período de sesiones del Comité Especial, particularmente
la cuestión de la creación de un fondo fiduciario especial, y que examinará
nuevas posibilidades que permitirán reducir las divergencias entre los miembros
del Comité en relación con el mejor modo de mitigar los problemas económicos que
las sanciones causan a terceros Estados.

78. El orador encomia a la delegación de Guatemala por el documento que ha
presentado en relación con las Normas Modelo de las Naciones Unidas para la
conciliación de controversias entre Estados (ibíd., cap. IV, secc. A), así como
por la flexibilidad que ha mostrado durante el debate sobre su propuesta.
Turquía concede suma importancia a que se recabe el consentimiento de todas las
partes en todas las etapas del proceso de arreglo pacífico de controversias.

79. La Sra. GOLAN (Israel) dice que el Comité Especial, a pesar de haber
realizado una labor bastante modesta a lo largo de 19 años, resulta útil por
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cuanto que los Estados pueden formular propuestas en su marco para mejorar el
funcionamiento de la Organización.

80. En lo concerniente al proyecto de declaración sobre el mejoramiento de la
cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales en el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales (A/49/33, cap. III,
secc. B), la oradora destaca una vez más la importancia del respeto de los
principios de universalidad e igualdad en las organizaciones regionales, so pena
de que se comprometa la eficacia de la cooperación entre las Naciones Unidas y
esas organizaciones. Se debe modificar el proyecto de declaración para que se
incluyan expresamente esos principios que, por otra parte, no siempre se han
aplicado a Israel en el sistema de las Naciones Unidas. En ese sistema, las
elecciones se suelen basar en una distribución geográfica en cuyo marco se
asignan cupos a cada grupo regional. Ahora bien, desde hace años Israel no
puede formar parte de ningún grupo regional, lo que le impide disfrutar de todos
sus derechos y asumir todas sus obligaciones en su calidad de Miembro de la
Organización. Por ello, la delegación de Israel propone de nuevo que el Comité
Especial prevea otros sistemas que permitan dar cuerpo a los principios de
igualdad soberana de los Estados y universalidad de las Naciones Unidas. A este
respecto, es de destacar que en el documento titulado "Un programa de paz", el
Secretario General se refirió también a esos principios al defender la
democracia en el seno del sistema de las Naciones Unidas y la participación
plena y absoluta de todos los Estados, grandes y pequeños, en la labor de la
Organización.

81. Por lo que respecta a las Normas Modelo de las Naciones Unidas para la
conciliación de controversias entre Estados (ibíd., párr. 107), es preciso que
el nuevo instrumento, al igual que los que ya existen en el ámbito del arreglo
pacífico de controversias, contenga normas no vinculantes y establezca como
principio la necesidad del consentimiento de todos los Estados afectados en cada
etapa del proceso de arreglo de controversias. Además, sería preferible que en
las Normas se permitiese que las partes decidiesen a qué órgano desean recurrir.
En relación con el texto aprobado en primera lectura, la delegación de Israel es
partidaria de que en el artículo 2 se supriman las palabras entre corchetes y
que se añadan las palabras "a petición de las partes interesadas" en la última
oración del artículo 7. Antes de recurrir a los expertos asesores, tal como se
prevé en el párrafo 2 del artículo 14, habría que recabar el consentimiento
expreso de las partes. Por lo que respecta al artículo 23, las partes deberían
decidir lo que hay que hacer con los documentos que se hayan reunido con motivo
del procedimiento.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas .


